
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO
LETICIA - AMAZONAS

Correo electrónico: prcto01ltOcendoj.ramajudicial.aov.co
Carrera 6 No 8-31 piso 1

Telefax. (608) 592-7348.

Mayo cinco (05) de dos mil veintitrés (2.023)

PROCESO : |91-001-31-89001-2021-00185-0
lase: CIVIL

DEM : CO DE L

DE : JUAN CARLO ATA
DECISION: BED Y

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N. 20174

En atención a la solicitud realizada por la parte ejecutante, se observa
que efectivamente dentro del proveido que data del pasado 30 de
marzo de 2.022, se emitió el auto interlocutorio número 0063, en el
marco de este proceso, por medio del cual se libró mandamiento
ejecutivo, en favor del Banco de Bogotá S.A. en contra de Juan Carlos
Torres Zapata; y dentro del cual, en el primer párrafo del cuerpo
introductorio de la providencia, se enunció erróneamente el número
de identificación del ejecutado.

Esto, debido a que el número allí enunciado fue la cedula de
ciudadanía 43.878.273, cuando en realidad el número correcto de
identificación del señor Juan Carlos Torres Zapata, es la cedula de
ciudadanía número 79.485.038.

Por lo tanto, en virtud de los artículos 132 y 286 del Código General
del Proceso, y a raíz del enrostrado error involuntario de digitación,
el Despacho habrá de subsanar tal yerro, procediendo a corregir el
número de identificación del ejecutado, Torres Zapata, dentro de la
mencionada providencia.

Por lo tanto, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO
DE LETICIA, AMAZONAS,

RESUELVE:
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PRIMERO: Corregir el auto interlocutorio 0063, proferido el 30 de
marzo de 2.022, dentro del que se encuadro el mandamiento
ejecutivo de esta causa; el en el sentido de que se tenga únicamente
como número de la cedula de ciudadanía del señor Juan Carlos Torres
Zapata, 79.485.038.

SEGUNDO: Se requiere a la parte demandante, para que notifique
personalmente deeste escrito, a la parte ejecutada; al igual, que del
mandamiento ejecutivo emitido en el marco de esta causa.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

EODRIGUEZ LDES
UEZ

CERTIFICA

Queel auto anterior es notificado en ESTADOS Nro. (1 2 fijado en la
Secretaría del JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE LETICIA-
AMAZONAS, a las 8:00 a.m.

Leticia, oY de mayo de 2

SECRETARÍA
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